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I, Métodos, conceptos y definiciones 

En El Salvador se han levantado dos censos de población. El prini£ 

ro se comenzó en el mes de mayo de 1930. Pocos meses después se suspendió 

definitivamente la oficina encargada del levant amento del niismo, por lo que 

la publicación de sus resultados se hizo hasta el año de 1942; la Dirección 

General de Estadística de esa época recopiló la información y elaboró los 

cuadros respéctivos, tomando los datos de los formularios archivados. 

El segijndo censo de población se levantó el 13 de junio de 1950, 

sobre la base "de facto"; con ese censo se inició una nueva era para nuestra 

estadística de población, ya que los datos recopilados peralten hacer un es-

tudio más amplio de las carácterísticas sociales y económicas de la poblaciór 

Este censo revistió mayor importancia, porque por primera vez en la historia, 

se levantaron simiiltáneámente en toda América, y las normas recomendadas ha-

cen más comparativos los resultados. Para el empadronamiento se utilizó ma-

boleta de tipo colectivo que tenía espacio para anotar los datos de 40 pers£ 

ñas, además contenía cinco líneas con ejemplos, mostrando en términos.genera 

les la forma en que debían hacerse las anotaciones. 

Los datos contenidos en la cédula fueron los sigxáentes: 

1, Dirección 
2, Ntimero de la familia (en orden de visita) 
3, Nombre y apellido 
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4. Relación con el jefe de la familia 
5. Sexo 
6. Edad 
7., Estado civil 
8o Asistencia escolar 
9. Cai:isas de inasistencia 

10, Nivel'educacional 
11, Alfabetismo 

• " 12, Lugar de nacimiento • • • • 
13. Wacionalidad 

Domicilio (departamento o país de residencia) 
15. Domicilio (residencia m'-bana o rural) 

Características económicas para/personas de diez sAos.y más:.^ 
1. Clasificación ocupacionai de la población 

•• 2, Profesión, ocupaci6n u oficio ' 
3. Rama de actividad económica 

•''4. •• Nivel-ocvipacional . • • . ' ' • 

•-Datos sobre la vi^-áenda rural;-:. ; . ' • ' 
1, Paredes 

• .• • 2i • Techos-; - •; i • •.•. . ^ ̂  - . , ^ 
3. Servicios sanitarios 

-- 4. Observaciones '. ' 

- Para efectviar el empadronamiento, se ocuparon 5^241. empadrona 

dores^ 302. inspectores'auxiliares y!50íinspectores-generales; El per-

sonal de empadronadores estuvo: formado por profesores' y estudiantes, en 

las zonas urbanas j y en. las rurales por agentes de la . Guardia Nacional, 

en su mayor parte. La propagada se realizó en- forma oral ;y escrita; -, 

para difundir la.fecha del levantamiento del censo se difundieron pro- • 

gramas radiales y .se distribuyeron hojas; volates por me:dio d®. las imi 

dades móviles del. Departamento Nacional del Censo y por la Aviación,Mi. 

. litar,; . . .. • i , . •. , • . 

. - El material cartográfico con que se contaba'en 1950.era insu 

ficiente, podría decirse que., sólo se dispuso de planos para las zonas: • 

urbanas; para las rurales se tuvo que ocupar cro-'-uis facilitados por 

las autorid.ades municipales, los cuales carecen de. exactitud, .pero sir 

vieron para determinar aproximadamente los límites., municipales y para 
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formar los distritos de enumeración. Para integrar los distritos de enimiera 

ción de las zonas urbanas se tornó como base la superficie que podría cubrir 

1 inspector y 10 empadronadores en 3 días, tomando en cuenta que cada empa-

dronador podría empadronar 100 personas por día; la zona rural se dividió en 

tantos distritos de enumeración como cantones tenía el país, asignándose un 

niSmero de empadronadores para cubrir dicho distrito en 5 días, calculando 

que cada empadronador podría visitar 60 personas por día. El total de dis-

tritos de enumeración ascendió a 2,675. 

Deílniciones y conceptos 

Las definiciones y conceptos adoptados para el levantamiento del 

censo de población tuvieron como base las reconendaciones del Comité del Gen 

so de las Américas (COTA) y de las Naciones Unidas, 

Familia censal es la persona o grupo de personas que forman el nú-

cleo de -un hogar: padres, hijos, sirvientes, etc., que 3J.evan una vida en co 

mún. Para los efectos del censo se consideraron también ccano parte de la fa 

milia censal, a todas las personas que compartían las habitaciones ocupadas 

por la familia o que ocupaban habitaciones separadas dentro de la misnn vi-

vienda, siempre que tomaran sus alimentos jimtamente con los demás miembros 

de la faadlia; los sirvientes u otras personas que tomaban aliinentos con la 

familia, pero que no dormían en la casa, no se consideraron como parte de la 

familia censal. Las personas que vivían solas y los inquilinos que ocupaban 

cviartos separados y que no torraban sus alimentos con la familia, se conside-

raron como familia separada. 

Area urbana y rural . Se consideraron como áreas urbanas todas las 

cabeceras municipales sin tomar en cuenta l a mag?iitud de l a población, ni 

otra característ ica especial . Las cabeceras municipales son centros 

/poblados 
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poblados donde resa.de la administración del municipio, cuyos ilímites han 

sido determinados sobre el terreno por medio de mojones. El resto de la 

población, fuera de los límites de la cabecera municipal que es general 

mente dispersa, se consideró como rural. 

Población total. La población total de El Salvador incluye 

todos los habitantes de la Repilblica, tanto nacionales como extranjeros, 

que se encontraban en el territorio a la fecha del censo. 

Edad. La edad se investigó en años cumplidos, para las perso 

ñas mayores de un año; y en meses cumplidos para las menores de un año. 

Estado civil. Para investigar el estado civil se tomó como ba 

se la población de l̂l- años y más, y se cubrieron los siguientes concep-

tos: soltero, la persona que nunca ha sido casada ni vive maritalmente 

con btra; casado, la que ha contraído matrimonio civil, aiín cuando esté 

separada con su cónyuge; unido, la que vive en unión consensual (unión 

estable de facto), o sea que vive maritalmente sin estar casado; viudo 

la que ha enviudado y no se ha vuelto a casar, divorciado, la que des-

pués de divorciada no se ha vuelto a casar; estado civil no declarado^ 

se refiere a aquellas personas de las cuales no se obtuvo información so 

bre su estado civil. 

Lugar de nacimiento y nacionalidad. Para las personas nacidas 

en el país se preguntó por el departamento de nacimiento; y para las na-

cidas en el extranjero, por el país de nacimiento; la nacionalidad se 

investigó por países, de acuerdo con lo que declarara el informante. 

Asistencia escolar. Esta investigación se limitó a la escue 

la primaria y kindergarten y abarcó la población de 6 a 14 años. 

/Alfabetismo " 
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Alfabetismo. El alfabetismo fué definido como la habilidad para 

leer y escribir párrafo senciíJLo en un idioma cualquiera, la investiga-

ción se hizo mediante una pregunta directa: ¿sabe usted leer y escribir? No 

se consideró que una persona supiera leer y escribir por el solo hecho de sa 

ber firmar, si la persona m.anifestaba que solamente sabía leer se le conside 

raba como analfabeto. La investigación sobre alfabetismo se hizo para todas 

las personas de 10 años y más. 

Mivel educacional. El n ive l educacional se investigó mediante pre 

guntas directas relativas al liltiiao grado, curso o año universitario aproba-

do, La investigación se l imitó a la población de 10 años y más. 

Población económicamente activa,, Para definir a la población eco-

nómicamente activa se utilizó el concepto de "trabajador remunerado". La in 

vestigación se hizo para la población de 10 años y más, habiéndose pregmta-

do por la ocupación, raiaa de actividad económica y categoría de ocupación, 

para los ocupados y, para los desocupados, la ocupación y rama de actividad 

económica del i3ltimo empleo. 

Población económicamente inactiva. Para estudiar la población eco 

nómicamente inactiva se consideraron las clases siguientes: estudiante, la 

persona que dedica todo su tiempo a estudiar; si la persona que estudia tam-

bién trabaja, foma parte de la población económicamente activa. Oficios do 

mésticos, todas las que se dedicaban a los quehaceres de un hogar, como las 

amas de casa y demás familiares dedicados a trabajos similares| los sirvien-

tes remunerados formaban parte de la población económicamente activa. Pen-

sionados, los que por haber prestado servicios al gobierno durante cierto 

tiempo prescrito por la ley —ancianidad o enfermedad— reciben una pensión 

/del gobierno; 
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del gobierno; si las personas penvsionadas desempeñaban algvma ocupa-

ción remunerada al momento del censo, se tomaron como parte de la pobla.. 

ci6n econÓEiicanente activa ̂  Incapacitados, se consideraron así a todos 

los que por cualquier causa no estaban física o mentalmente en condicio 

nes para desempeñar una ocupación remunerada. Otros, en esta clase se 

incluyeron aquellos que no pudieron ser incluidos en ninguna de las an 

teriormente mencionadas; de esta clase formaban parte los reos y perso 

ñas de 10 a 14 años que, por su corta.edad, aun no trabajaban ni asis-

tían a la escuela, etc^ . 

La categoría de ocupación comprende cuatro clases: empleador, 

se definió así a la persona que dirige alguna empresa de su propiedad, 

en la cual tiene uno o más empleados remunerados. Asalariado, el que 

trabaja para otra persona o entidad, por una remuneración que puede 

ser en efectiTO o en especie. Trabajador por, cuenta propia, aque.l-la 

que.ejerce una actividad ocupación en forma independiente y sin ayu-

da de otras que tengan categoría de asalariados. Trabajador familiar 

no remunerado,, toda persona que trabaja para algiSn miembro de su fami-

lia sin recibir ninguna remimeración por su trabajo; y, no establecida, 

cuando no se obtuvo información. 

Desocupado o Se. definió así a toda persona cjuc estaba en coudi 

ciones de trabajar, pero que por circunstancias ajenas a su voluntad 

se encontraba sin ocupación en esa fecha, 

II, Estadísticas vitales ' 

} Las estadísticas vitales son elaboradas por la Dirección Ge-

neral de Estadística y Censos, utilizíindo' como fuente de infonnación el 

registro civil que se lleva en los 200 municipios de la República; éste 

/fué creado 
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fué creado por Decreto del Poder Legislativo el 3 de abril de 1879 7 empezó 

a funcionar el 31 de diciembre del mismo año^ la ley hace obligatorio el re-

gistro de nacimientos, matrimonios, divorcios, defunciones y mortinatos, en 

foma continua y permanente, los cuales son usados primordialmente como docu 

mentos legales» 

Aun cuando el gobierno local de los 260 municipios de la República 

es independiente, su funcionamiento, en cuestiones generales aplicables a to 

do el pais, es coordinado por el Ministerio del Interior, Hasta el año 1954 

se estuvieron enipleando formularios estadísticos colectivos para la obtenciói 

de los datos de los fenómenos vitales, pero a partir del mes de enero de 

1955 se comenzó a trabajar con formularios individuales, lo cual permitió au 

mentar el niSmero de datos en la investigación, mejorándose también la cali-

dad de la infonriaciónj para la elaboración de los nuevos formvilarios se toma 

ron en cuenta las recomendaciones del Comité Nacional de Estadísticas Demo-

gráficas y Salud Pública, que está integrado por los organismos nacionales 

y entidades privadas más interosadas en dichas estadísticas. 

Registro de nacimientos 

Cada niño que nace dentro del territorio de la República es inserí 

to en el registro civil del municipio en el cual ocurre el nacimiento. El 

registro se hace dentro de los 15 días posteriores a la fecha del nacimiento 

por uno de los padres o por otra persona adiJLta, miembro de la familia. 

El registrador debe llenar primeramente el formulario de nacimien-

to de la Dirección General de Estadística y Censos y, en seguida, inscribir 

en el libro de registro civil la información requerida. 

En caso de que el parto sea de gemelos, trillizos, etc., cada m o 

de los infantes debe registrarse separadajnento, con indicación de la hora en 

que cada uno de ellos haya nacido, 
/Registro 
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Registro de casos antî -:uos 

El registro del nacimiento do un niño, he dio después del 

tiempo legal prescrito (15 días) tobda vez que no exceda de un año con-

tado a partir de la fecha de su nacimiento se acepta mediante el pago 
t 

de una lauita de cinco colones (0 5.00), Pasado un año de la focha de 

naciriáento, el registro podrá hacerse solamente con aprobación del Trl 

bmal Judicial^ sin la aprobación del cual no se hará la inscripción 

respectiva en el libro del registro. 

Remisión de f o m u í arios 

Dentro de los primeros cinco dias de cada mes^ el registra-

dor deberá emdar a la Dirección Cicneral de Estadística y Censos^ por 

la vía legal, todos los certificados de nacimiento registrados durante 

el raes anterior, • 

Definición de nacido-vivo; 

Es la expvilsión completa o extracción de la madre, del pro-

ducto de concepción independiente de la duración del embarazo, el cual 

después de tal separación respira o demuestra cualquier otra evidencia 

de vida, tal como latidos del'corazón, pulsación del cordón umbilical 

o movimientos definidos de voluntad.muscular, ya sea que el cordón iffii-

büical no esté cortado o la placenta esté atada^ cada producto de di-

cho nacimiento es considerado vin "nacido, vivo".. , 
Preguntas quo contiene el formulario estadístico de nacimien-
tos 

Datos del recién nacido: ̂  
a) Nombres y apellidos del recién nacido 
b) Fecha de nacimiento 
c) Departamento • 
d) Municipio 
e) Cantón 
f) Nombre de la institución 
g) Sexo 
h) UnicOj gemelo, trillizo, etc, 

/Datos 
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Datos de los padres: 
a) Nombres y apellidos del padre 
b) Ocupación habitual 
c) Lugar de nacimiento 
d) Nacionalidad 
e) Edad 
f) ¿Sabe leer y escribir? 
g) Nombres y apellidos de la madre 
h) Edad 
i) Departamento o país de residencia 
j) Municipio de residencia 
k) Cantón de residencia 
1) Lugar de nacimiento 
m) Nacionalidad 
n) ¿Sabe leer y escribir? 
Otros hijos de esta madre: 
a) ¿Cuántos hijos están vivos (inclu;̂ 'endo a este recién nacido)? 
b) ¿De los hijos nacidos vivos cuántos han muerto? 
c) ¿Cuántos nacieron muertos? 

Asistencia del parto: 
a) Nombre del asistente 
b) Profesión o títiJio del asistente 

Otra información: 
a) Duración del embarazo 
b) ¿Se usó nitrato de plata en los ojos? 

Certificación del informante: 
a) Nombre completo del informante 
b) Parentesco con el recién nacido 
c) Firma del informante 
d) Cédula niómero 

Registro: 
a) Fecha del registro 
b) Firma del registrador 

Registro de defxmciones 

Toda persona que muere dentro del territorio de la República debe 

ser registrada en el libro del registro civil del municipio en el cual ocu-

rre la muerte. La persone, a cuyo cuidado esté el entierro y el cumplimiento 

de las disposiciones legales relacionadas con el cadaver, debe proporcionar 

los datos de la defunción al registro civil, durante las 24 horas posterio-

res al fallecimiento y antes del entierro, o de cualquier otro destino que 

se le dé al cadaver. /ill registrador 
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El registrador debe llenar primeramente el cei-*tiiicaáo de d_e 

función de la Direccidn General de Estadística y Censos y^ en seguida, 

inscribir en el libro del registro de defunciones la infornación reque 

rida por el registro civil. 

La persona a cuyo cuidado esté el entierro de la persona fa-

llecida, debe obtener la certificación del médico que le prestó sus ser 

vicios durante su última enfemedad^ o que siraplenente haya investiga-

do la ca-usa de la muerte. ' • 

Personas autorizadas para certificar la causa de muerte 

La causa de muerte debe certificarla un médico en caso de 

muerte natural, o un forense, en caso de muerte accidental o violenta. 

Si en el municipio no hubiere médico y el forense conocido no tuviere 

jurisdicción territorial para certificar la causa, puede hacerlo cual-

quier otra persona de las que en següida se enumera: 

a) estudiante de medicina en servicio social 
b) persona con estudios de medicina 
c) enfermera graduada o auxiliar 
d) químico fanaacéutico 
e) idóneo en farmacia 
f) delegado de la Dirección de Sanidad 

g) alcalde o secretario municipal 

Hallazgo de m cuerpo humano m.uerto 

Cualquier persona que halle un cadaver humano fuera de una ha 

bitación, en una casa abandonada, etc., deberá dar aviso de su hallazgo 

al Registrador Civil, quien investigará la m.uerte y dispondrá de un tér 

mino de ocho días para diligenciar el formulario estadístico relaciona 

do con la defunción« 

/Casos 
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Casos especiales 

31 jefe de la casa en donde ocurriere la muerte de un extraño debe 

rá avisar inmediatamente ol hecho al Registrador Civil; lo mismo estarán obli 

gados a hacer los administradores o encargados de botéis mesón, casa de fam 

lia, escuela, cárcel, barraca, etc.; en cualquiera de esos casos el registra 

dor deberá investigar le causa de muerte y demás datos del formulario estadí¿ 

tico i 

Defunciones ocasionadas por acciones militares 

El personal de los cuerpos mlitares que muere en can̂ jaña o en cora 

bate dentro del territorio de la Repiíblica deberá ser inscrito sjite el Regi¿ 

trador Civil del launicipio en donde ocurrieron las defunciones. EL aviso 

de defunción será dado por el jefe de las tropas al Registrador Civil, quien 

deberá hacer la inscripción correspondiente. 

La muerte de la persona militar que ocurra fuera de la República 

deberá registrarse mediante aviso dado por el jefe de las tropas al Comandan 

te General de la República o Jefe de Estado Mayor, quien a su vez, dará cuen 

ta de los hechos al Registrador Civil del :-¡\inicipio en donde el fallecido ha 

ya residido últimamente, procurando completar todos los datos exigidos en el 

formulario estadístico de defunciones. 

Informes 

Dentro de los primeros cinco días de cada mes, el registrador debe-

rá enviar a la Dirección General de Estadística y Censos por la vía legal 

respectiva, todos los certificados de defunción registrados durante el mes 

anterior. 

Kacido-muerto 

Ss la muerte anterior a la completa expulsión o extracción de la 

/madré del 
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madre del producto de concepción después de 28 semanas-de embarazo; la 

mu-̂ rte está indicada por el hecho de que después de dicha separación el 

feto no respira ni demuestra cualquier otrs evidencia de vida, tal co-

mo latidos del corazón, pulsación del cordón lunbilical o movimientos de 

finidos de volxantad muscular. Debido a la dificultad de investigar la 

muerte fetal, dí.do que la gente sepulta los fetos sin registrarlos, se 

continuará investigando los nacidos muertos (muertes fetales de 28 se-

manas y más de embarazo). 

Preguntas qua contiene el formulario estadístico de defun-
• ciones 

Datos del difv.ntqi 

a) Nombres y apellidos del difunto 
b) ?echa de la defunción 
c) Departamento 
d) Municipio 
e) Cantón 
f) Nombre de la institución (hospital,etc.) 
g) Tiempo que el difunto permaneció en el lugar 
h) Sexo 
i) ILstado civil • 
j) Lugar de nacimiento 
•k) Nacionalidad 
•1) Edad 
11) Ocupación habitual 
m) Rama de actividad económica ' 
n) Cédula número 
ñ) Departamento o país de residencia 
o) municipio de residencia 
p) Cantón de residencia 

Datos de_los padres: 

a) Nombres y apellidos del padre 
b) Nombres y apellidos"de la madre . .• • 
c) Nombres y apellidos del cónyuge 
d) ¿Hay bienes? 
e) ¿Quiénes son los px-esiintos herederos? 
f) Jubilado o pensionado. poi- el ISstado o Mi^icipio 

/infqrmar.ión de la 
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Información de la causa de muerte; 

a) Causa de la muerte: 

I - i) Enfermedad, traumatismo o condición morbosa que 
causó directamente IE muerte 

ii) Cualquier otra condición morbosa que pudiera haber 
cri£3.nado la causa de muerte de que trata el punto 
anterior 

iii) Cualquier otra condición morbosa que pudiera haber 
ocasionado la causa de que trata el punto ii 

II -iv) otras condiciones patológicas que contribuyeron a la 
muerte, pero no relacionadas directamente con la enfer 
medad o condición morbosa que la produjo y que es ano-
tada en la línea i 

láierte violenta o accidental: 

a) Accidente, suicidio, homicidio 
b) Lugar donde ocurrió 
c) ¿Gomo ocurrió? 
d) Fecha y hora del accidente o violencia 
e) ¿En el trabajo? 

Para niños menores de 1 año: 

a) ¿Nació muerto? 
b) Duración del embarazo 
c) Edad de la madre 

Certificación módica; 

^) Asistencia ^ ) Firma del módico o forense 
c ) Título o profesión 

Certificación del informante; 

^) Nombre del informante 
^) Parentesco con el difunto 
°) Firma del informante 
d) Cédula raímero 

Registro; 

a) Fecha del registro 
b) Firma del registrador 

/Registro de 
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Registro de matrimonios 

Generalmente los matrimonios son inscritos en el . Libro del Re 

gistro de líatrimonios, al mismo tiempo que se lleva a cabo la ceremonia, 

salvo que el Gobernador o el j.lcalde celebren dicho acto en casa de al-

guno de los novios u otro lugar distinto al despacho oficial. En estos 

casos, el matrimonio es registrado en el lábrú de Actas de la Goberna-

ción o Alcaldía y, posteriormente, es anotado en el correspondiente la 

bro del Registro Civil, el cual no puede sacarse nunca de la oficina. 

La partida de matrimonio debe contener toda la información 

requerida en los formularios estadísticos. 

Certificado de raatrimonio 

Inmediatamente despué's de que -un matrimonio haya sido regis-

trado en el libro correspondiente de]. Registre Civil, el registrador 

debe llenar el Certificado de Matrimonio de la' Dirección C-eneral de Es 

tadística y Censos. 

Envío de formularios 

Dentro de los cinco primeros días de cada mes, el Registrador 

Civil debe remitir a la Dirección General de Estadística y Censos todos 

los certificados correspondientes a los matrimonios registrados durante 

el mes anterior. 

Preguntas que contiene el formulario estadístico de matrimonios 

Lugar y fecha del matrimonio: 

s) Departamento 
l'lunicipio 

c) Fecha del matrimonio 

/Datos,del 
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Datos del esposo; 

a) Nombres y apellidos del esposo 
b) Sdad 
c) Estado civil 
d.) Culto o religion 
e") Departamento o pa¿3 de residencia 
f ) Municipio de residencia 

Cantán de residencia 
h) Ocupación habitual 
i) ¿Sabe leer y escribir? 

Datos de la esposa; 

a) Hombres y apellidos de la esposa 
b) Sdad 
c) Estado Civil 
d) Culto o religión 
e) Departamento o país de residencia 
f) líunicipio de residencia 
g) Cantón de residencia 
h) Ocupación habitual 
i) ¿Sabe leer y escribir? 

Registro: 

a ) Firma del registrador 

Registro de divorcios 

Cada divorcio o anulación de matrimonio deberá inscribirse en el Li 

bro de Registro de Divorcio, tan pronto como el Registrador Civil obtenga la 

información correspondiente del juez que dictó la sentsncia. Además, el ire-

gistrador deberá escribir -una nota al margen de la partida de matrimonio, iii 

dicando si es anulación o divorcio, agregando la fecha de la sentencia y el 

juzgado que la dictó. La partida de divorcio deberá contener toda la infor-

mación requerida en el formulario estadístico. 

Certificado de divorcio 

Inmediatamente después de que un divorcio haya sido inscrito en el 

Registro Civil, el registrador deberá diligenciar el certificado de divorcios 

de la Dirección General de Estadística y Censos. 
/Envío de 
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Envxo de forrm.\larios 

Cada trimestre (en los primeros días de abril, julio, octubre 

y enero), el Registrador Civil deberá remitir, a la Dirección General 

de Estadística y Censos, los certificados correspondientes a todos los 

divorcios registrados en los tres meses anteriores. 

Preguntas que contiene el forraulario estadístico de divorcios 

Lugar y fecha del di\''orcio: 

a.) Depai-tainento 
b) Municipio 
c) Fecha del fallo 

Datos del espcs'?: 

a) Nombre y apellido del esposo 
b) Sdad 
c) Culto o religión 
d) Departamento o país de residencia 
e) í-íi\nicipio de residencia 
f) Cantón de residencia 
g) Ocupación habitual 
h) ¿Sabe leer y escribir? 

Datos de la espf.̂ sa; 

a) Nombres y apellidos de la esposa 
b) Edad 
c) Culto o religión 
d) Departamento o,país de residencia 
• e) Municipio de residencia 
f) Cantón de residencia 
g) Ocupación habitual 
h) ¿Sabe leer y escribir?• 

Datos del divorcio-. 

a) Causal del divorcio 
b.) Fecha del matrinonio 
c) Número de hijos procreados • 
d) Fecha del registro 
e) Firma del registrador 

/Después 
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Despues que los formularios son recibidos en la Sección de Sstadxs 

ticas Vitales, se ordenan y revisan con el objeto de evitar repeticiones y 

omisiones de partidas y otros errores en la información. En un libro espe-

cial se anota para cada Municipio, el niímero de la partida correspondiente 

al Registro Civil con que principia y termina la información mensual; en es-

ta forma puede apreciarse con facilidad si se ha omtido o repetido alguna 

partida; después los distintos certificados son codificados j verificados, 

pasando a continuación a la Sección de Tabulación, en donde se elaboran los 

cuadros correspondientes» Para la codificación de algunos items se utilizan 

clasificaciones internacionales así: para la clasificación de las causas de 

muerte se utiliza desde el año 1950 la Nomenclatura Internacional Xntsrsiedia 

de 150 rúbricas (llstr. revisada en 19^8); para las ocupaciones se utiliza la 

cLasificación de COT.A; y para la rama de actividad económica se usa una ada^ 

tación de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las ac 

tividades económicas, de las Naciones Unidas. 

Cuando están hechos todos los cuadros, se analiza y se prepara el 

material que se publica en el Anuario Estadístico, Boletín bimestral, así 

como también cuadros especiales que son solicitados por otras oficinas guber 

namentales y privadas y que no aparecen regularmente en nuestras publicacio-

nes « 

Los formularios utilizados para la recolección de las estadísticas 

vitales, lo mismo qae los cuadros, estín basados en las recomendaciones de 

la Comisión de Estadística de las Naciones Unidas, en su informe "Principios 

para un sistema de estadísticas vitales." 

/Cálculos de 
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Cálculos de Foblaciór. 

Las estimaciones da población se han venido haciendo tomando 

como be se el incremento vegetativo, ya que el registro de nacimientos 

y defvjiciones es considei^ado bastante satisfactorio. Los cálculos de 

población se hacen al lo. de julio, por departamento, distrito, rauni~ 

cipio, áreas urbanas y rural y sexo: y> al 31 de diciembre solamente 

por departamento. El hacer los cálculos al lo. de julio con mayor de-

talle fué establecido recientemente por Acuerdo del Comité Nacional de 

Estadísticas Demográficas j de Salud Piíblica, Cuando ima entidad parti 

cular u organismo oficial lo solicita se hacen cálculos especiales de 

población. Actvialmente, para cálculos futuros dé población, usamos la 

fórmula siguiente: • ' 
n 

Pe - Po (1 / r) 

Estos.son los dos procedimientos que utilizamos más frecuen-

temente; el primero de manera rutinaria, y el segundo para cálculos es 

pedales. 

Problemas que se confx-ontan en la elaboración de las estadísticas 
vitales 

En primer lugar confrontamos el problema.de que gran parte de 

los registradores de los municipios pequeños son empleados mal remune-

rados y por consiguiente; las personas que ocupan esos puestos son de 

escasa educacións éste es un problema difícil de resolver, dado que 

los ingresos municipalss son muy reducidos; se hace lo posible por ali 

viar esta situación, 'enviando ercpieados a visitar frecu-íntemente las 

oficinas de los Registros Cî /iles de lo^ iriunicipios en donde se advier 

te que están cometiendo mayor mímero de errores u omisiones en la 

/información 
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información, dándose instracciones con el objeto de corregir tales anomalías, 

habiéndose constatado que dichos municipios mejoran en forma apreciable su 

información. 

Se presume que el registro de nacimientos es bastante completo, da-

do que existe una ley que obliga el registro de los hechos vitales dentro del 

término de 15 días; el fiincionamiento del Registro Civil data desde el siglo 

pasado, habiéndose hecho por consiguiente tradicional. En cuanto a las de-

funciones, se cree posible que existan omisiones en las zonas rurales coste-

ras que, por estar muy alejadas de las cabeceras municipales, pueden enterrar 

sus deudos en cementerios clandestinos para evitar tener que recorrer distan-

cias muy largas. Al presente se están haciendo estudios a fondo del proble-

ma para tratar de subsanarlo, siendo la solución que parece más favorable la 

de habilitar los cementerios clandestinos, designando en dichos lugares em-

pleados que efectúen el registro correspondiente. Hemos encontrado otras de 

ficiencias, como las que ocurren cuando un hecho vital se registra en el lu-

gar de residencia y no en el lugar de acaecimiento, cuando un nacido muerto 

se registra como nacido vivo, o que para niños de pocos días de vida que fa-

llecen no se registra el nacimiento, sino solamente la defunción; de todos 

esos errores se están haciendo estudios detallados, con base en los cuales 

se intensificará la propaganda e instrucción con el objeto de que mejore la 

calidad de la información» 

En lo que respecta a las causas de muerte, hay mucha deficiencia^ 

debida en su mayor parte a la escasez de médicos en el país, lo que trae co-

mo consecuencia que muy poca gente recibe asistencia médica; el problema se 

agrava más, debido a que los médicos se encuentran concentrados únicamente en 

las ciudades principales, esto redunda naturalmente en que la mayoría de las 

/defunciones 
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defunciones carecen de diagnostico o lo tienen equivocado; la mayor par-

te de los médicos, inclusive, desconocen la manera de anotar correctaraen 

te los diagnósticos para fines estadísticos. Para aliviar la escasez de 

médicos en distintas regiones del país, el Gobierno ha establecido el 

"servicio social obligatorio" para los médicos recién egresados; para 

instruirles sobre la manera de hacer los diagnósticos, se han prepara 

do películas apropiadas, que la Dirección General de Sanidad les dará 

la publicidad debida. 

Estadísticas de migración 

Las estadísticas de migración son, elaboradas como un subprodxtc 

to del control administrativo de las aduanas; los de tos son proporcj.ona 

dos mensualmente por la Dirección General de Iligración y los cuadros que 

se publican son los siguientes: 

a) Entrada y salida de pasajeros y saldo migratorio, por 
delegación y año. 

b) Entrada de pasajeros, por mes, sexo y vía dé ingreso y 
de egreso. 

c) Salida de pasajeros, por mas, sexo y vía de ingreso y 
de egreso» 

d) Entrada de pasajeros, por delegación^ sexo y mes. 

e) ' Salida de pasajeros, por delegación, sexo y mes. 

f) Entrada de pasajerospor ocupación y grupos de edad. 

g) Salida de pasajeros, por ocupación y grupos de edad. 

h) Entrada de pasajeros, por delegación, sexo y naciona- " 
lidad. 

i) Salida de pasajeros, por delegación, tes-o y nacionalidad. 

/Las estadísticas 
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Las estadísticas de migración son deficientes, ya que hasta el pre 

sent© solamente han servido para establecer el movimiento de entrada y sali-

da de pasajeros, sin considerar la migración propiamente como tal, con sus 

respectivas características, como es recomendado por organismos intemaciona 

les; atendiendo precisamente dichas recomendaciones se ha elaborado un plan 

de estadísticas de migración que fué i-emitido oportunamente al organismo res-

pectivo, pero aiSn no ha sido posible llevarlo a la práctica. 




